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DIVISIÓN CONTRATACIÓN 
Exp.:A/SER-009942/2019 

 
COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ha acordado en la 
sesión del día 16 de diciembre de 2019, solicitar a la empresa que a continuación se relaciona que proceda a 
la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación presentada para 
concurrir al procedimiento abierto simplificado convocado para la adjudicación del contrato titulado Dirección 
de obras y dirección de ejecución de las obras de rehabilitación integral para la adaptación de plazas 
de mayores dependientes en la planta cuarta de la Residencia de Mayores Colmenar Viejo situada en 
la Avenida de los remedios, 28 de Colmenar Viejo”. 

 
 

EMPRESA 
 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN  
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

  UTE“REMEDIOS FERNÁNDEZ-
CARRIÓN GARCÍA Y JAVIER 
GARCÍA FERNÁNEZ-CARRIÓN, 
NÚMERO UNO UNIÓN 
TEMPORAL DE EMPESAS, LEY 
18/1982, DE 26 DE MAYO” 

I) Bastanteo de poder correspondiente a la UTE denominada  
“Remedios Fernández-Carrión García y Javier García Fernández-
Carrión, Número Uno Unión Temporal de Empresas, ley 18/1.982, 
de 26 de mayo.” 

 

II) Certificado expedido por el respectivo colegio profesional 
con fecha posterior a la fecha del anuncio de licitación  
correspondiente a la  Arquitecto Superior R.F.- C.G. que 
acredite la antigüedad en la profesión y que está dada de alta en 
la actualidad como ejerciente, ya que el certificado que aporta es 
de fecha 14 de enero de 2019, anterior  a la fecha del anuncio de 
licitación que se publicó el 3 de septiembre de 2019. 

 

III) En relación a la documentación acreditativa de la 
realización de los trabajos en la arquitectura socio- 
sanitaria, el licitador aporta una declaración en la que relaciona 
una serie de proyectos “realizados por el equipo técnico adscrito 
al presente contrato”. La Mesa de contratación considera que no 
es suficiente ya que el Pliego de Cláusulas administrativas 
particulares que rige el contrato exige que la acreditación de la 
realización de los trabajos citados se realice mediante 
certificados.  

De entre los certificados presentados, únicamente se considera 
que uno de ellos acredita correctamente, para cada uno de los 
profesionales, la realización de los trabajos en la arquitectura 
socio-sanitaria. Por todo ello deberá aportar:  
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• Para acreditar la realización por parte del ARQUITECTA 
SUPERIOR, R.F.- C.G., de trabajos de proyecto y/o 
dirección de obra de nueva planta o reforma integral en el 
campo de la  arquitectura socio-sanitaria de presupuesto 
de ejecución material mayor de 1.100.000 euros por obra o 
proyecto, deberán presentar como mínimo 3 (TRES) 
certificados de la realización de dichos trabajos,  que 
indiquen expresamente el presupuesto de ejecución 
material de las obras o proyectos y que han sido 
realizados por R.F.-C.G. 

 

•  Para acreditar la realización por parte del ARQUITECTO 
TÉCNICO, J.V.A.H.,  de trabajos de proyecto y/o dirección 
de obra de nueva planta o reforma integral en el campo de 
la arquitectura socio-sanitaria de presupuesto de ejecución 
material mayor de 1.100.000 euros por obra o proyecto, 
deberán presentar como mínimo 3 (TRES) certificados 
de la realización de dichos trabajos, que indiquen 
expresamente el presupuesto de ejecución material de 
las obras o proyectos y que han sido realizados por 
J.V.A.H. 

 

• Para acreditar la realización por parte del INGENIERO 
INDUSTRIAL SUPERIOR, A.A.S., en el marco de su 
especialidad, de trabajos de proyecto y/o co-dirección de 
obra  de nueva planta o reforma integral en el campo de su 
especialidad de arquitectura socio-sanitaria de 
presupuesto de ejecución material mayor de 1.100.000 
euros por obra, deberán presentar como mínimo 2 (DOS) 
certificados de la realización de dichos trabajos, que 
indiquen expresamente el presupuesto de ejecución 
material de las obras y que han sido realizados por 
A.A.S. 
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En consecuencia, se concede de plazo a dicha empresa hasta las 23:59:59 del día 20 de diciembre de 2019 
para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, advirtiéndose 
que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 
 

La documentación se presentará a través de la dirección: 

http://gestiona.madrid.org/ereg_virtual_presenta/run/j/InicioDistribuidor.icm 

1) Seleccionando el segundo apartado, denominado “Aportación de documentos”. 
2) En la siguiente pantalla, tras seleccionar el botón rojo denominado “Acceso al Servicio”, aparecerán 

los expedientes en los que figure como interesado. 
3) Seleccionar el expediente y aportar la documentación pertinente. 

 

LA  SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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